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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

ACUSE Ciudad de México a 26 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/020/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de enero de 2026 ,siendo las 11 :40:00 PM horas personal técnico adscrito a la Dirección de 
Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

.... - .. • • - 1 

Eliminado el domicilio 

PG i n � 1 ¡ 9 •,• 2026 f\f. aúo de 
'ijj;,' Margarita 

Qf$ Maza 

Elmunado el donucrl¡o 

OPCMA 2806/2025 y SUAC 2508153541100 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·¡·¡ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 155 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con fecha 21 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (030/2026) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de éxico, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Lizzette Salgado Viramontes ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 2806/2025 SUAC 
2508153541100, donde solicita oda de árboles, que se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el dcrrucrl¡o 

SOLtCITANTE: 

FECHA: 
DlRECCí 

REFERENCIA 

• Lizzette Salgado 
Viramontes. 
21 de enero de :2026 

FOUO: OPCM.A-2806/2.025 '/ 
SUAC-2508153541100 
11:40 

UBlCACION 
VIa Püb!lca 

DICTAMEN 
NO. 

; 03012026 

Eliminado el domicilio 

Co.n base en los artícufos 75 numeráfV de la Ley Orgánlca <f� ras At:caldfas; Art!colos 106, 10S, 110, 111 y 112 do Ja Ley Amblental de la 
Ciudad de M(\Q(ioo y demás rolatlvos de la N()lma Ambienlal para el Distrito Federal NADr•00t,RNA T-2015, se· em�.o el siguiente: 

ANTECEDENTE ra realizar de 3 '¡'.xxlas de arboles 
mismos que se que cuentan con folio de SUAC. (sic), 

l'!.l .s o s ...., s� aprecian desmoches en ramas -� u.a z primarias y secunserías, prevocacas ·e: 
1ª Q) w por podas inadecuadas, brotes .Q -11 m o C) ID U,/ epieormíccs, lablos (1) t.:: � ..... UJ 1 12 27 7,5 � O::. , compartlmentedos, re--primlcto :, :::1 (0 => 1.1..1 en � eo ca t,'} ¿ 5 cemento, c:.ntrafuertcs, corteza u.. �- a lnciuida, ramáS codornlnarnes, copa r - M! lll elevada a seís rneírcs d� altura a nl\lel 1 

:, ·O del CI.Jel1o radicu.lar. � z 
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�!',; 
t,,.. , � $ 11,1 �(,/) ..J 

� 
::-') -�q: o o § � 

�§ :.!: �- ·� ¡2 Q.. 
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� � 

� 
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Calle Canario S/ , Ese¡. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de xíco. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 I ,, · a219 

:Z.026 
año d� 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOUCJTANTE: 
,---�-------,.-----------�--�-;,--�--�-�-�-·.__.,�-�-...----------, 

Lizzette Sal9ado FOUO: DPCMA-280612025 y UBICACI · N 
Vlramo·nles SUAC-2508153541100 Vía Pl'.lbHca 

FECHA: 
OIRECCI 

21 de enero de 2.02.6 HORA: 11:40 

Eliminado el domicilio 
DICTAMEN 
NO. 

030/2026 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio ANTECEDENTE ra realizar de 3 podas de arboles. 

mismos que se que cuentan con follo de SUAC. {sic}. 
Con basa en lo$ artfoul� 75 numeral V do la Loy Org!'mtca de Iaa Alca!d ras; Artículos 106, 109, 11 o, 111 y 11.2 da ra Loy Ambiontal do la 
Ciudad de México y demás relativos de le Norma Amb[enlal para el Dlslr'ilo Federal NADF-001-RNAT-.2.015, se emite el slgulente: 

res f .s 8 So· observen ramas tercl�riaa y 
E � cuatemarlas bsja proyectadas al 
� -i 111 lnmuoble, bretes eplcormtcos, Iabloa •:,, e s E UJ. 

� 
ccmpartsnentados, contrefuertee, 

,Q -il o � 
.. J e-stá peque/la jardinera, :¡¡ ffi en una 

2 � 11 27 8 ,Al a: rrurmrute1tdo,, ,tl.prlmldo en cemento y g ::l o;! J 
u (IJ U') 1 :!! copa elevada a elete metros de all111a 
u: 1i ::J a fl¡Vel del ctJOIIO rodicurar, Se 
._ g 

� reocmlenda la poda de limpieza "' en :) 

::, V) e( eonrerme a1 numeral 0.4.2.l.1. 
t.) o LIMP-IEZA DE COPA ·- o u, ll. 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el domicilio 

Concluslonos 
Primera, Fueta del domlcUlo ubk;ai:lo 011 

Alca!dlr1 htmo Obregón, so 'jler¡¡uo un é,rbol comúnrnenín conocido como Fkus (Flc11s bonjnmlnn), ol 

c;tJt31. �ao.i las catacteri&tl(:8$ fislcea y $slt'lila1Ias. no ro(!ul°'o ningún 11'1élnoJo do poda o d011lbo. 
SegU!l'tda. Fuera del docm:ltlo \ih<cado Gl"I 

Alcaldla /wo10 Obregón, se ye1guo un .arbol comúnment,o eonod<lo como l=lcus (FJcus bonJamJnnJ, {ll 

cu�i. dado los ct,,ro.c<:orlatle11s fTs�s y s¡mltllrlast�qu:et� él mana� d'e r.,Odá do llmi;te:a,, do OOPMornormo �I numa.tol 6.4.2.1.1. ll MPlEZA 

DE COPA "La limpieza de copa se limiulrá 8 fa remoción da ramas muertas, declinantes, pla¡iadas, aglomeradas, débilmente vrudas y de 
. � 

bajo vigor, además de 1/betat ramas quo proooooon plantas parásitas, o:p[fi'las y otras. plantas ajenas al érbal. A$.f rnísmo, se debe:lán retlrar 

obJ<l!C/$ .o nmtodall!IS que estén ttJloca.do� Mbm el tirool, toles como alambres, cab!� ciavoe,. anuncios, rnn�ct.oini\ y otrM ajenos al árbol", 

��aro b.lfo pi-o testa <lo dadr verdad, quo ta hifcmiaci6n vortlda a esto dlc!:imen oslá reclaciad¡¡¡ a mi l�I eater y enteoder, y e$ v:a:'i<lacl 

mie,n1ras 5e menlenqan lei$ condiciones �n 1�$ que 1.;e evaluaren los árboles y col'lforme al arllculo 40 de F.a Ley Ambien!al d6 la Ciudad de 
M�xlco, 

Dictamino 

. Ll'.(O' �y\'\(. .. 
r k.-..t, \J.o' ('.'\c.,. 

Blol. Flavla Violeta López Agullar 
No. de Acrodltaclón SEDEMA414} 

fJPCMA 2806/2025 y SUAC 2508153541100 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. o·t·l50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

pi · ina 319 , 2026 ,� 

uño de 
'•.�: Margarita 

$1$ Maza 
-� 2'-ff_1�� -� �•¿g 

AÑO MUNDIALISTA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

030/2026 OICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Vta Públlca 

Eliminado el domicilio 

. SOUCITANTE: . Llzzstte Salgad;-� FOLIO: DPCMA-2800/2025 y 
Viramontes SUAC�2508153641100 

-FE-C- �H_A_: 121de enero ,_d_ e- 20_2_6 __ +--H-O-RA- : --+-1- 1- :4-0--------1--------�-----1 
I DIRECCION-- 

Elmunado el donucrl¡o 

, REFERENCIA 
. ANT'ECEDENTE ara realizar de 3 podas de arboles en 

mismos que se que cuentan con ·follo de SUAC. (sic). 
Con base cm tos artícu!o·s 75 r11.nnera1 V dt! la Ley O¡g{mlca do las AI�JcHas; A•treuloo 106, 109, 1 rn, 111 y 112 de t:o Ley Ambiental de 111 
Cludad de México y demás rnlaUvos oo la Norma Ambl�:nlal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2O15, so emlfe et s{gulenle: 

DPCMA 2806/2025 y SUAC 25081.53.541100 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G700 EXT. 7501 

pg ·, in a 5 l 9 '•� 2,2i6 
·.:.,¿1 Margarita 

$1$ Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

O30t2026 

Eliminado el domicilio 

UBICACION .. 
: Vía Pública 

DPCMAe28-00t2025 y 
SUAC.2508163541100 
11:40 HORA: . 

FOU:ó:· . tízzette S�tgaao. - 
VT:ramontes 

Eliminado el dnm¡c¡l¡o 

1 

ANTE·CEDENTE ra realizar d,e 3.pódas de airbcle$ 
mlsmos que se que cuentan con folio de SUAC. (sic). 

SOUCITANTl:: 

. REFERENCIA 

. FECHA: · .. 21 de enero de 2026 
¡..,b_l-- .RE-..,...c-c ..... , """N= ····- · --; 

· Con base en tos artÍiCtl'los 75 numeral V de la Ley Organ1c:a de, !las Ncaldin;S; Artr<:ulos 1,06, 109·. 110, '1111 y 112: de la Ley Arnbfu.nt�i d� fa 
, Ciudsd de Mexko y demás. retetl:V<Js de la Norma Amb-ien.1al para e:1 Oks!nto, Federal NAIDF-001-RNA T-201:5, se cmEta el siguiente:. 

DPCMA 2806/2 ?S y SUAC 2508153541100 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, , . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·I so, Ciudad de Mex1co. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 . 

P,ígina 619 

!� ·2026 
�t.:fr núo de 
�, Margarita 

$1é Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: 
Ficus/Ficus benjamina; 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL;E JJ,\� . QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

DPCMA 2806/2025 y SUAC 25081535�1100 

Calle Canario S/N, Esq. Calle '10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 í3700 EXT. 7501 

P6 '' in a 719 • Z02f5 •�� 

año de ·· _:e,:, Margarita 

01$ Maza i2:25 . ., , . 
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AÑO MUNDIALISTA 


